
A Ti o X  S a l ta .  J u n i

DIRECCION Y AOSiiNISTñAGldH
S E C R E T A  R Í A  P D E  P O L I C Í A

Ce y de creación de/ Boletín 

L ey  N.°
El Srnarío y Cámara de Diputados de ía Provincia 

de ¿ g ! í íi, sancionan co;i fuerza i! ü

Art. i °  Des<1r la protn'il^.icirtn de ¿sta J>*y ha- 
brí\ un periódico que se denomini'\A B U ÍJÍT IN  
0 1- ICJUÍ.. cuya ’pní’»!ic:\clĉ n se Vini'ú bajo la vigilan* 
cía d ft^ n : historio de #ol»i*rno.

Art 2 -  Se iu><*rUrá:i en éslt» boletín: rO T.as T.e- 
yes que sanciono la leífteliiura, las resoluciones J e  
cualquiera fie Ins cám aras y  los despachos de las 
co:r.i;>hiMrs.

¿ 2 Todos los decretos o resoluciones del Poder 
V j«ciitivo

rodas las sentencias iV f m ili vas e interlocuto- 
rí;js de ios Tribunales de Ju stic ia . Tam bién se in- 
«evtar-An bajo pena do nulidad,’ las citaciones por 
edictos, aviso* ile remoled', y en g-enernl todo acto
o documento «tus por leveÁ requiera publicidad.

Alt. 3 °  I.os Sub*secretari©s del Poder lvjeeutivo, los 
secretarios d e 'la s cám aras r leipulalivas y de los T r i
bunales c'e Ju stic ia  y los jfcfes de oficina, pasarán 
diariam ente a la direCchW del periódico oficial co
pia legalizada de los acto.* o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 3 Las publicaciones dM p.o u stín  Of ic ia l , 
se tendrán por auténtú*as;-y un e jem plar'de cada una 
de ellas se distribuirá’ gratuitamente» entre lo.s m iem 
bros de las cám aras legislativas y aamiisistrativns de 
la Provincia.
/ Art. 50  r.n el archivo general de la provincia y  

eu el de la  Cám ara de Ju stic ia  se coleccionaran dos 
6 más ejem plares del U o le tín  Oricr.\L, para que 
puedan ser com pulsadas sus publicaciones, toda ve* 
que se suscite duda a sti respecto.

Art.  6^ Todos los gastos que ocasione ésta ley 3e 
im putará a la misma.

Art. 7 -  Cotnuníquese, eic.
Sala do Sesiones Salta, Agosto 10 190.S.

r - l í l . I X  r S A N D I V A R A S —j’ UAN H. C' . i :Difio 
S. ile la  C. de T) U

M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

Decreto N." 12l>
En San José doMétím. ;i 1.4 Jimio de 

1 ( 118.  /  '  .  j  
Considerando: Qnó el decreto del Po

der Ejecutivo Nacional declarando in
tervenida la Provincia de Salta, tiene 
por objeto indudable, a estar a su texto i 
expreso y a los antecedentes que le .sir
vieron de base y a (jne el mismo se re
fiere, la organización general de los poi 
deres de gobierno, comprendiendo el Po
der Judicial, del cual hace particular 
mención que el Interventor Xácional ai
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cumplir ese decreto, y en el ejercicio de 
las facultades ámplias, y no sujetas a 
restricciones ni limitarjoues de ningu
na especie, que se le han conferido para 
el desempeño de su mandato, se creyó 
autorizado para atenuar su alcance apa
rente, interpretándolo en un sentido que 
envolvía una alta consideración por la 
Justicia y por la situación personal de 
los jueces. Fué asi que declaró que la 
reorganización del Poder'judicial, dada 
la Índole de las funciones que entrañan 
y la forma en que ellas se ejercitan, sig
nificaba el estudio y análisis de la si
tuación de Vada uno de los magistrados, 
para determinar su responsabilidad in
dividual. sustrayéndolos a los efectos de 
una sanción colectiva. Con ese propósi
to, y considerando que dados los térmi
nos absolutos del decreto del P^der, E je
cutivo, era necesario producir nn acto 
que los capacitara interinamente para 
continuar en el desempeño de sus car
gos, el Interventor no los decíaró en’co- 
inisión, puesto que el decreto del ‘Po
der Ejecutivo significaba m ás 'que  eso 
to'davia, Sin ó que los nombró en comi
sión'p¿ira'proceder tranquilamente y sin 
apremio, a formar un ‘juicio completo 
en el asunto.

Que el'tiempo transcurrido sin-haber 
dado término a esa. tarea demuestra to
do el espíritu de serena 'justicia y de 
verdadera imparcialidad que ha anima
do al Interventor, quíen comprendía bien 
que su resolución fundada y documenta
da. podía tener, si habuí logar a ,611o, to
do el alc»!ic« de una sentencia conde
natoria, de. efectos no políticos sino mo
rales, y que habría de recaer sobre per
sogas que ocupaban una elevada posi
ción social.’

Que, en esta circunstancia, se ha pro
ducido ¡a manifestación de protesta^co
lectiva firmada por la casi totalidad de 
los miembros de la ad m i in s traci ó n' jíí d i - 
eial, quienes al propio tiempo, aunque 
sin renunciar* lian he0*110 abandonó 'de



sus cargos. f¡imiándose e:i que carecen 
do las ^¡u aiitías necesarias para seguir
los ocupando.

Que el decreto de la Intervención que 
motiva ésta protesta, se base en hechos \ 
claros e intergirersables, que daban lu
gar  a una prorrogativa nacional que es
taba a punto de ser vulnerada con la 
libertad délos presos .puestos a la or
den du autoridades extrañas a la Pro
vincia v con el posible procesamiento 
del funcionario de la.Intervención que 
estaba encargado de custodiarlos. En 
virtud del conveuio celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia y el del T e
rritorio de Formosa, aprobado por el 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional 
a que en oportunidad se ha hecho refe
rencia. la Policía de la Provincia de
sempeña, en casos como el de los her
manos Legarralde. funciones auxiliares 
de la Policía de Formosa, y sea que la 
detención se opere por un comisario de 
Formosa, autorizada por ese mismo con
venio para actuar en ■ territorio de la 
Erovmcia, o por .los funcionarios poli
ciales de ésta, que estando en el deber 
de auxiliarlos, dicha detención se realiza 
a nombre directo de las autoridades de 
Formosa, el preso encuentra legalmente 
a su disposición y no a la de las auto
ridades judiciales de Salla, y el recur-. 
so de habeas corpus, si procede, debe 
entablarse ante las autoridades nacio
nales. El Interventor, pnés, lejos de arro- . 
jarse facultades judiciales, so ha limita- i 
do a impedir, en su calidad de represen- I 
tan te del Poder Federal, v como encar
gado, precisamente, de velar en primer 
término por el imperio de la Constitu
ción y de las .Leyes de la Nación, que 
los tribunales.de Salta, ultrapasando los 
límites de su jurisdicción, pusieran ma
ño sobre un detenido que se hallaba a 
la disposición de' las autoridades nació- >. 
nales y.bajo la custodia de un funciona
rio que. no solo por desempeñar en ese 
caso especial,tareas auxiliares de la po
licía nacional sinó por el origen de su ¡ 
nombramiento, debía velar también, an
tes que nada, por el cumplimiento del 
decreto del P. Ejecutivo de la Nación 
y por el respeto' de las leyes federales.

Que, en preseúcia de esta situación,
I el Interventor se v¿ obligado a declarar 

que ha terminado ol interinato de los 
magistrados que han dado lugar a ella, 
proveyendo a su reemplazo no sólo por
que su actitud significa de he<'ho liria 
renuncia, al crear una imposibilidad ma
terial que por los intereses públicos com
prometidos es necesario salvar a toda 
costa, sino porque en cualquier hipóte- 

i sis ella significa por parte de los ex
presados funcionarios, lina falta del con
cepto de los deberes que su cargo les 
inifíónia, an desconocimiento agresivo e 

inoportuno de la autoridad nacional y 
una ausencia, del sentido de las Conve
niencias ele la sociedad cuyos intereses 
debían resguardar, demostrarla al no fa-J 
cilitar 1a acción judicial en la averigua- j  
ción de delitos que ponen en peligro la I 
seguridad de la ídrtuna de los habitan-1 
tes de la Provincia y  efectan la m ora-1 
lidad administrativa de la misma, cir
cunstancias todas incompatibles con la 
permanencia de esas personas en sus- 
puestos de la justicia.

Y considerando, finalmente, que aún' 
c.uando la Intervención tenía terminado! 
ya el estudio de la situación personal de¡ 
algunos' magistrados y aún cuando den-¡ 
tro ae los fines de su misión y eu aterí-1 
ción a los vicios señalados por el Co
misionado Nacional, cuyo informe le 
dió origen, entra el de dictar un pro
nunciamiento general y de fondo, la si-, 
(ilación de hecho creada debe determi
nar una decisión inmediata de carácter 
urgente, y teniendo en cuenta que la re
solución fisladü relativa a algunos fun
cionarios, podría entrañar la injusticia 
de omitir a otros que que fueran a e r a 
dores a idéntica medida, razón en cuya 
virtud no cabe otra solución que pres
cindir de dicho pronunciamiento dejan
do que los propósitos del decreto de In
tervención tengan su definitivo cunt- 
pümiento, si hay lugar a ello, en la sau- 
cióu de la conciencia pública,

E l Interventor Nacional
DECRETA:

Art. l . ° — Declárase que ha terminad*» 
el interinato de todos los funcionaras



judiciales que han hecho abandono fie 
sus cargos.

Alt, 2.°—Nómbrase Fiscal General, 
al Dr. Ramón ,7. Ledesma; Vocales del 
Superior Tribunal de Justicia, a los Doc
tores 1 viiis Martín y- Herrera, Adolfo 
R am ón , Francisco D. Quesada y Mi
guel Barga lió; Jueces en lo Civil y Co
mercial. a los Doctores Juan  José O. 
Counor y José A.Oderigo; Juez del Cri
men, al L)r .Rodolfo J. Clusellas, y Agen
te Fiscal al Dr. Eduardo Q uesada-P a
checo.

,Art. S.°—Los expresados funcionarios 
prestarán juramento, mientras no se en
cuentre constituido el Superior Tribunal 
de Justicia, ante el señor Secretario de 
la Intervención a caigo de las funcio
nes del Ministerio de Gobierno de la 
Provincia.

Al t. 4.°— Los señores Jueces Dres. 
L iiíü Martin y Herrera y Francisco D. 
Quesada, continuarán en el desempeño 
de los cargos para que fueron designa
dos por decreto de fecha 11 del corrien
te, sin 'ocupar todavía el que se les con
fien; por el preseute,ííhafita$]tanto lle
guen a Saltados 'ti tu lares de esos car- 
gi is. '

Art: 5.°— Comuniqúese etc.
Firmado: É. GIMEN BZ ZAPIOLA 

J. R. juloaTjiS d e  O c a  
Es copia: i-euro Li. ALuu, .luo-secretario 
de Gobierno. ir

Yr
Decreto N." ■ 127 

San ..losé de Orquera, Junio 14 de 1913
Habiéndosejcoíiiprooadu en ia gira de 

inspección realizada, la conveniencia de 
poner al frente de la Comisaria del Dis
trito «La Costa», segunda Sección de 
Aura,, aun  militar de mayor graduación,
¿a..' j .*

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.®—Nómbrase Comisario del Dis
trito «La Costa», 2.a Sección de .Anta, 
al Teniente I o Don Juan J. Palacio.

Art. 2.9—Nómbrase Snh-comisario de 
San José de Orquera, Departamento ¡'» 
Metáu, al Sub-tenienteD. Salvador A»..- 
don.

Art. 3 .° -  Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

' JUAN R. MONTES DE OCA
Es copia: Pedro R. Mom, Sub-secVetario 
de Gobierno

Decreto N.° 128 
San José de Metan, a 14 de Junio de 1918 

Siendo necesario llenar provisoria
mente; con carácter urgente, el cargo de 
Juez1 de-'Paz Letrado,

E l Interventor Naciotial 
' d e c r e t a :

Art. 1.°—Desígnase Juez de Paz Le 
trado de la Capital, con carácter in te
rino, al Dr: Francisco D. Qiiesada.

Art. • 2.11— Comuniqúese, etec. 
F i r m a d o  GIMENEZ ZÁPIOLA 

J . R .  M o n t e s  d e  O c a  
Es copia: 'Pedro B.'Mom; Sub-secretario 
de Gobierno.

Decreto N.° 129 
San José cíe Metan, Junio 14 de 1918 

Vistas las renuncias presentadas por 
los Hrs. Miembros del Superior Tribunal 

. dfe Justicia, Drs. Caídos Aranda y Mar
tin Barrantes y por el 8r. Juez en lo Ci
vil y Comercial Dr. Jnaii Avías üribu- 
ru,

E l Interventor Nacional
I ' DECRETA:

Art.-'I.0— Acéptase la renuncia" de los 
expresados magistrados. 

v A rt. '2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

JUAM'R. 'MONTES 'DE OCA 
Es copia: P.'R. Mom, Sub-secretario de 
Gobierno.

i Decreto :N.°'ISO
¡ Tala, Junio 15 de '1918
j Habiéndose comprobado en la última 

gira de inspección realizada, la conve
niencia de encomendar el ex p en d ió le  
las guías del Distrito-de «Jardín» al 
Snb-Comisario de dicha localidad,

E l Interventor Nacional. 
d e c r e t a :

Art. I .0 '-E ncárgasede!  Expendio d é '  
I Guías del Distrito-de jard ín , al Sufr-O- 
t misario 1). Raúl Jorcino.



Art. 2 °— Comuniqúese. etc.
Firmado: ' E. G 'MENEZ ZAPIOLA 

J u a n  K. M o xtes d e  G ca 
Es copia: P . R.. Moni, Sub-secetario de 
'Gobierno

'Decreto N.° 131 
Rosario de la Frontera, Junio 15 de 1918 

Vista la necesidad de llenar todos 
íos cargos de la administración judicial.

É l Inteventov' Nacional 
DECRRTA 

Art. l . ° —Nómbrase Juez de Paz L e
trado, a D. Julián C.- Alderete.

Art. 2.°—Mientras este funcionario 
se haga cargo de su puesto, se mantie
ne la designacióinnferiiia del Dr. F r a n 
cisco D. Quesada.

Art. 3.°— Comuniqúese etc.
Firmado: E. GIMENEZ -ZAPIOLA ¡

' OSVALDO ROCHA
Es copia:—P. R. Mono, Sub-seci etario 

de Gobierno.

Decreto N.° 132 
Salta, Junio 16 de 1918 

Vista la nota que antecede dej Sr. J e 
fe de Policía de la Provincia, con la que 
eleva las icriuncias interpuestas por los 
Srs-. Joaquín de León y José María Ló
pez, de los cargos de Sub-Comisario de 
Policía de la Ia Sección de esta Capi
tal, y Comisario dé Policía del Distrito 
de L a Silleta, respectivamente,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l.°—Acéptase las renuncias in
terpuestas por los' Srs. Joaquín du León 
y  José M. López (le ios cargos antes 
mencionados.

Art. 2.u— Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

• O sv a ld o  R o c h a - 
Es copia:— P. R. Mom, Snb- secretario 
de Gobierno.

Decreto N.° 133.
§alta. .Junio 16 de 1918 

Vista la renuncia que formula D. H'o- " 
vacio Apatie del puesto de Encargado' 
del Registro Civil del Partido de Gene
ral Gtiemes y la propuesto que antece
de,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. l . ° —Nómbrase. Encargado del 
Registro Civil del Partido de General 
Gilemes a D. Juan Figueroa en reem
plazo de D. Horacio Apatie, cuya renuu- 
cia se acepta.

Art. 2.u—Co'muníquese etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

O s v a l d o  R ocha 
■ Es copia: P. R. Mom, Sub-secretario de 

¡ Gobierno.I

' Decreto N.° 134
Salta, .Junio 12 de 1918 

Vista la renuncia que antece, formu- 
! lada por D. Segundo M: Maciel, del 

caigo de. Comisario de Policía del De
partamento de San Carlos.

E l Interventor Nacional 
. d e c r e t a :

Art-, 1.°—Acéptase la renunca inter
puesta por D. Segundo M. Maciel, del 
cargo antes mencionado;

Árt. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

O SV A L D O  B O C H A

Es copia: Pedro R. Mom, Sub- secretario 
de Gobierno.

Decreto N.ü 1.35
Salta, Junio 12 de 1918 

Vista la nota que antecede, del Si'. 
Jefe de Policía de !a Provincia, concia 
que eleva la renuncia interpuesta por 
D. Angel J. Caldas, del cargo de 
Jefe del Cuerpo de Bomberos y Vigilan
tes de esta Capital,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

A l t  ] .°— Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Angel J. Caldas, del car
go antes mencionado.

1 Art. 2.° —Com uníquese, etc.
¡ .Firmado: B. GIM1ÍNKZ ZAPIOLA
j O SV A L D O  RO CH A

¡ Es copia:—Pedro R. Mom, Sub
secretario de Gobierno.

Decreto N.° 136
Salta, Junio 12 de 1918 

Vista la nota que anteeéde del Sr.



Jefe  de Policía ríe la Provincia, con la 
que eleva la renuncia interpuesta por 
D. Domingo Goitea, del cargo de Co
misario de Policía del Distrito de Ca
rril (Depto. Ohicoana)

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Acéptase la.renuncia in ter
puesta por D. Domingo Goitea, descar
go antes mencionado.

A r t  2.°—Comuniqúese etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

09VALT70 ROCHA
Es copia: P. R. Mom. Sub-secretarie de 
Gobierno.

Decreto N.° 137
Salta, Junio 12 de 1918 

Vista la nota que antecede del 'Sr. 
Jefe de Policía de l a  Provincia, 'con la 
que eleva- la rentmcia interpuesta por 
I). Adolfo Davids. del Cargo de Comi
sario de. Investigaciones de esta Capital, 

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

- Art. l.° Acéptase la renuncia inter
puesta por D. Adoifo^Davids, del cargo, 
antes mencionado.

A;t. 2 °—Comuniqúese, etc.
Filmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

O sv a l d o  R ocha 
Es copia:-— Pedro R. Mom, Sub

secretario de Gobierno

Decreto N0 138
Salta, Junio 12 de 1918 

Vista la lenuncia formulada por D. 
Bernardino Mediano, de los careros de 
Sub-Oc-misario de Policía y Encargado 
del Registro Civil de la 3.a Sección del 
Departamento de Metá:; (S an 'José  de
ü rq u era )

EL Interventor Nacional 
d e c r e t a  >

Art. l . ° — Acéptase la renuncia in- 
- terpuesta por D. ÍBernardino Medrano, 

de los cargos antes mencionados.
Art. 2.u— Comuniqúese etc.

Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA
OSVALDO UOCUIA

Es copia:- .Pedro R. Mom, Sub
secretario de Gobierno.

Decretol N.° 140
Salta, Junio 17 de 19'IS 

Vista la conveniencia1 de encomendar 
las funciones de Comisario de Policía 
de Galpón a un Oficial de tuavor g ra
duación, como también la de llenar los 
cargos (b Sub-Comisarios de T;istil ¿ 
Silleta con Oficiales del ejército, en or
den a los función a míen tos que sirvieron 
de base al decreto N.° 9.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l.°—Trasládase al Sub-Teniente 
D. Noé González López de la Comisa
ría de Galpón (Departamento de Met&n) 
a Seclantás en.el Departamento de Mo
linos designándosele. Sub-Comisario de 
ese lugar en . reemplazo d eD .  Pío Diaz, 
cuya renuncia se acepta.

' Art. 2.u—Nómbrase al Teniente 1.° 
D. Delfín Gorriti, Comisario de Policia 
de Galpón, a al Sub-Teniente l). Juan 
Carlos Pnló, Sub-Comisario de Tastil en 
Quebrada del T«ro (Distrito de la Sille
ta,) debiendo este último . continuar al 
frente de la Comisaria de Rosário de 
Lerma, hasta tanto se encargué de ella 
su titular Teniente D. Rafael A. Sola.

Art. 3.°—Suspéndese en el ejercicio 
de su cargo al Sub-Comisario de Tastil, 
D. Félix Herrera.

Art. 4.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: . GIMENEZ ZÁPIOLA

O SV A L D O  K O CH A
Es copia: P . R. Mom, Snb-secretario de 
Gobierno. \ . --------

Decreto N.° 141
Salta, Junio 17 /de 1918 

Vista la renuncia que antecede, for
mulada por D. Lorenzo Lamas, del car
go de Juez de Paz Suplente de la 3.a 
Sección del Departamento de Guachi- 
pas.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. I.0-—Acéptase la-renuncia in te r 
puesta por D. Lorenzo Lamas, del car
go antes mencionado.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

OSVALDO BOCHA
Es copia: P. R. Mom, Snb-secretario de 
Gobierno.



Decreto N.° ] 44
Salta Junio 16 de 1918 

Vista la conveniencia fie que ia Sub- 
Oouásaría de San José de Orquera se 
instale en una casa independiente y 
teniendo' en cuenta que su ubicación 
actual responde a dificultades materia
les quedes necesario-salvar.

É l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l .°—Ordénase al Sub Comisario 
de San José de Orquera. alquile el ran
cho inmediato a la casa que hoy ocupa, 
facultándosele para invertir _en su arre
gló-hasta la cantidad de doscientos pe
sos moneda nacional que se pagaiA de 
eventuales di?, la Policia.

A rt .’2.°— Comuniqúese, etc. 
firmado: E. GIMENEZ Z APIO LA 

■ Os v a l d o  R ocha '
Es copia: Pedro R. Moiii, Sub-secretario 
dé Gobierno.

Decreto N.w 14o
Salla, Junio .17 de 1918 

Visto lo manifestado en la nota que 
precede, las necesidades comprobadas, 
en la últiijia g-i' íu de inspección reali
zaba y teniendo en cuenta que la tras
lación del .Mayor D. Galo C. Funes se 
b a ' l le v a d o a  cabo .precisamente con.el 
propósito de confiar a un militar de 
mayor graduación 1¡? vigilancia de esa. 
apuntada zo.na de ia provincia.

E l Interventor Nacional 
D E C R E T A :  _

Art. 1.°— Desígnase al í lavor  D. Ga
lo 0. Fuiies, Comisario Inspector de las 
Comisarías y Sub-enmisa-rí&s de Orán y 
Rivádavia.

Árt. 2.° Comuniqúese, etc.
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA 

’ O s v a l d o - R ocha  
Es copia: P. S. Mom. Sub-secretario de 
Gobierno.

MINISTERIO DE HACIENDA

' N." 123 
Salta,' Junio 19 dé 1918 

Atento ¡os informes producidos 
por la Sub-Sécretaría de Gobierno 
y la' Contaduría General, de , los

cuales resulta que el Sr. Virgilio 
Núñez desempeñaba, anteriormen
te al Io de Marzo del corriente año, , 
las funciones de Comisario suplente ¡ 
de La Viña, cargo honorario que no 
íigura en el presupuesto con re 
muneración alguna,

E l Minitiro de Hacienda 
r e s u e l v e :

No ha lugar a la liquidación de 
sueldos solicitada .en la planilla a- 
gregada, por el Comisario suplente 
de La Viña, D. Virgilio'Núñez, y 
vuelva este expediende a la Conta-, 
duría para que liquide la partida de 
gastos incluida en la . mencionada 
planilla.
Firmado: m o n t e s  d e  o c a
Es copia:—J. C. Roble, Of. Mayor 
de Hacienda

N.° 1 2 4  . .

Salta, Junio 19 de 1918 
Visto el expediente que antecedé, 

por el cual los 'señores Fortuny 
Hermanos efectúan un reclamo so
bre alta valuación de patente de la 
barraca que poseen en Rosario de 
Lerma, y atento lo informado por 
Contaduría General, respecto de • 
que los interesados no se han pre
sentado interponiendo los reclamos 
que les acuerda la ley en el perío
do lijado ' por las disposiciones vi
gentes'.

; E l Ministro de Hacienda
RESUELVE:

! No ha lugar a lo solicitado y ar- 
! chívese, previo conocimiento de los 

interesados.'
(Firmado) m o n t e s  d e  o c a

Es copia:/. C. Robles, Oficial Mayor
; de Hacienda. ’ ’
! ____ l

Decreto N° 150 ■
Salta, Junio 19 de 1918 

Vistas las renuncias presentadas 
por el señor Julio Burgos del car
go dé Expendedor de Guías de Al- 
varado (Capital) y D. Pedro P. del 
Busto, de Receptor de Rentas d é '



Calderay de Impuestos al Consumo 
de Campo Santo; y atento lo infor
mado por las dependencias respec
tivas-

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : - 

Art. 1.°---Acéptanse las renuncias 
presentadas por (los señores Julio 
Burgos y Pedro1 P. del Busto, de 
¡Los cargos de Expendedor de Guías 
de Alvarado (Capital), el primero, _ 
y de Receptor dé Impuestos al Con- ' 
sumo de Campo 'Santo, el segundo, 
nombrándose enisu i'eemplazo con 
carácter interino ’a los comisarios 

-de Tablada (Capital) y Campo San
to, los Tenientes] Alberico Isola y 
José Vila Meló, respectivamente* 

Art. 2.°-M ientras se prevea^ lo 
que corresponda ,én la renuncia de 
la Receptoría de Rentas de Caldera,

, desígnase en sustitución de D. Pe
dro P. del Busto hl Comisario Te
niente Horacio .Ornstein.r 

Art. 3.u Comuniqúese, publíquese' 
v dése al Registré Ofxiai * 
(Firmado) E. GIMENEZ ZAPIOLA 
'•'sj JUAN r ; m o n t e s  d e  o c a
Es copia: J. C  Robles, Oiicial Ma- 
yor de«Hacienda.: !

E D 8 C T O S  ¿

8Ü(JKSORIO—Habiéndose declarado 
abierto e-¡ juicio sucesorio de Do:i Car
los Juan Oollins por auto de fecha 53 
del corriente mes y año. del ¡Sr. Juez de 
I a Instancia en lo C. y C. Di'. Augusto 
F .'Torino semita, llama y emplaza-a 
todos los que se consideren con derecho 
a esta sucesión, se primen ten a hacerlos 
valer dentro del término <l« 30 días, ba
jo apercibimiento de- í¿ que hubiere 1 li
ga ren  dereclio. Lo quejel suscrito Secre
tario hace saber a los iíitteresados por 
el presente edicto. j]

Salta, Mayi\ 31 de 1918.
M; Sanmülán— Secretario_____ _____ i ____ ______

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de los Srs. 
Ricardo y Juan ¿igus o  ora pío por

auto de fecha 17 del corriente mes y , 
año, del Dr. Luis Martín Herrera, se ci
ta, llama y emplaza a los que se consi
deren con derecho a esta sucesión, se 
presenten a hacerlos valer dentro del 
término de 30 días, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere luirar en .derecho— Lo ' 
que el suscrito Secretario hace saber por 

«el piésente.^f-ialta, Junio 19 de 1918.
M.- Sanmillán— S fiC ie t i i is

> •_________ ;________ ;_____ v____________
SUCESORIO—HabiAndo.se decía rado 

abierto ei juicio sucesorio de doña Do
lores Toledo, por auto de fecha de hoy 
del Sr. Juez de 1» instancia en lo Civil 
y Comercial, Dr. Gudiño (interino), cita 
por el* presente y por el término de 30 
días en dos diarios locales , y por una 
voz en el B o l e t í n  O f i c i a l , a todos los 
que se consideren con algún derecho, se 

.presenten a hacerlos valer por ante Ja 
secretaría del suscrito, bajo apercibi
miento de lev.--Salta, Mayo 24 de 191S 

Nolasco Zapata, Secretario
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Doña'‘Es
colástica Torino por auto dé la fecha, dic
tado por el Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Martín y Herrera sepíla
nla por el presente y por el término de 30 
días a todos los que se consideren con 
derecho a esta sucesión para que sé pre
senten a hacerlos valer ante el Juzga
do nombrado y Secretaría del suscrito, 
bajo apercibimiento de ley—Salta, Jii-’ 
nio 13 de .1918.

Pedro J . A ram ia— S e c re ta r io

SÚCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don Juan 
Pablo Castellanos por auto del Sr. Juez 
de I a Instancia en lo C. y C. Doctor 
Augusto F. Torino se cita, llama y empla
za a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión, se presen tac a ha
cerlos valer dentro del término de t re in 
ta días, bajo apercibimiento de lo que 

, hubiere lugar en derecho.— Lo que e¡ 
suscrito Secretario hace saber a los in- 
resados, por el presente edicto.— Salta. 
Mayo 31 de 1918.

’ M. Sanmillán, Secretario



F á g .  2 7 0  ' , B o l e t í n  O f i c i a l  ' . N ú m . . 7 0 8
( . ____ _____________________ *_______

CESIÓN DE BIENES—Por decreto 
de la fecha el señor Juez dé 1.a Instan
cia en lo C. y 0. doctor Luis .Martín 
Herrera, ha señalado la audiencia del 
día veinítseis del corriente,’ a horas 2 p. 
m., para que tonga, l u j a r l a  junta de ve
rificación" de crédito, en'el concurso civil 
de doña Rosario D. de Colorabres, que 
'delnó efectuarse el doce'del presente.— 
Lo que el suscrito hace saber a los in -* 
teresados por medio del présente.

Ñola seo Zapata.. Secretario

R E M A T E S

En el Departamento de Orán 
Por RICARDO M. LÓPEZ

Por orden del Sr. Juez de I a Instan
cia Dr. Torino en él juicio sucesorio 
Isaías Ibanez, venderé el día 19 de J u 
lio de 1918, a horas lO-de la mañana 
en el Jockey Bar, plaza 9 de Julio, los 
siguientes Solares:

1.°
Una manzana de terreno, límites Sud 

calle Dorrego; Este, calle San Martín;
No rifo calle M orad ias ,y  Oeste, calle 
Pellegrini. Base $ 5.000.

2.°
Solar 75 metros de frente por 130 

de fondo; límites: Norte, calle Moiadias; 
Sud, Maria Ganiso; Este, calle Peí le- ' 
grini: Oeste, desconocidos. Base $ 2.000. 

3."'
Solar 35 metros de frente por 50 de 

fondo; límites: Norte, con ¡ira. Carlsuc; 
Sud y Este, calle pública; Oeste, Mo
desto "Illesca Base $ 800.'

• 4.°
Solar 20 metros de frente por 50 de 

fondo; límites: Norte. Manuel Cazán; 
.Sud, Modesto IIlesea; Este, calle públi
ca y Oeste, Carmen- Castilla. Base 
$ 1.Ó00.

5.u
Solar 40 metros de frente por 56 eje 

fondo; limites; Norte, calle 25 de Mayo; 
Sud. herederos González; Esté, herede
ros Arias: Oésté, calle Lamadrid. Base 
$ 1.800. ' •

6.°.
Solar 50 metros de frente por 75 ,'de 

fondo; límites: Norte con Alemán; Sud, 
Luisa Pantoja; Este, calle Lamadrid y 
Oeste, José Alemán. Base $ l.:500.

7 o “ ■
Solar 40 metros de frente por 50 de 

fondo límites:-Norte, Juan Illesca; Sud, f 
Cirilo Sánchez; Este, calle Urquiza; Oeste, 
B artam do Zigarán. Base $ 800.

8.°
Solar 75 metros de frente por 90 de 

fondo, limites: Sud y Norte, calle pública; 
Naciente y Poniente, desconocidos. Base 
¡$ 500.

í>.u
Solar -50 metros de frente por una 

cuadra de fondo: límites Norte, herederos 
Mollinedo; Sud, calle Güemes; Este,calle 
Moreno; Oeste, calle . sin nombre. Base 
$. 800.

' 10. . '
Una chacra espresada en el cuadro ba- * 

jo N° 9, tiene,iiiia cuadra de frente por 
dos de fondo. Seña Í0

Ricardo M. TJópez—Martiliero ¡

Por 'RICARDO M. LÓPEZ
Por órden del Sr. Juez de I a Instan

cia-Dr. David E. Gudiño, en el juicio 
seguido por Cermuchi contra la*'s:!ce¿ión 
de Carlos M. Sai-avia venderé el día ' 
veinte de Julio del año 1918 —a horas 
once de la mañana, en el Jockey Bar,¡ 
plaza 9 de Julio  la finca «Población»,, 
en Meíán con base de $ 10.000 o seanj 
las dos terceras parles de su tasación.- 

Lím ites—Norte, con Cuellar— Su I, con.
, J .  M. Mendilaharsa, Este, Río Pasaje y 
l Oeste, linea de Agua Blanca que separa 
! los campos de los Srs. Botto. Seña 20 % ' 
i Ricardo M. López—Martiliero •

| ? o :  CIFRíANO COLLADOS

JUDICIAL
| Por disposición del Sr. Juez de 1.»
I Instancia en lo Civil y Comercial I)u 
j David E. Gudiño eu el juicio de autori

zación para vender de la Sra. Amalia 
j Rivero procederé a vender en' Remat-s 

Pu^ii^u, ¡11 contado y con base u« u i



peso el metro cuadrados, el día 22 de 
Junio «i las 4 p. ri. sobre la misma 
propiedad, dos lotes de terreno ubicadas 
en esta misma ciudad y con los límites 

■siguientes: 10 mt. de frenceisobre la ca
lle Pueyrredón por 33 de fondo; Linda 
al N., con don Sinforoso Zajama al Sur, 
con el lote en venta; ' al Este, la calle 
Pneyrredóri, y al Guste con propiedad de 
la vendedora doña Antalia Rivero. 2.° 
lote mide 10 mt. 22 ets. sobre la calle 
Puyrredon, por 33 de fondo por la calle 
Neeocliea cuyos limites son: N., lote N.° 
1; Sur, calle Neeocliea; Este, calle Puey- 
rredón y Oeste coo propiedad de laSra. 
Amalia Rivero.

N o t a : P ara  más datos, verse con el 
suscrito.

Cipriano Colladoa Martiliirj Pública

Por ENRIQUE SYLVESTER
JUDICIAL - '

Finca * Arando», en el Departamento 
(b: lii. Candelaria— Base $  X8. 000 
Por disposición del señor juez de pri

mera instancia doctor Augusto E. Tori
llo y como correspondiente al juicio

sucesorio de don Ramón Cabrera, v en - i 
deré a la más a lta  oferta, el día 28 de 
Junio del corriente año a las 11 de lá ma
ñana, en el local del «Jockey Bar», 
Plaza 9 de Jalio. Avenida Aisina, cou 
la base de $ 28.000, o sean las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal, la 
hermosa finca denominada «Aranda», 
en el departamento de La Candelaria.

Límites: Norte, con un alambrado di
visorio con propiedad de don José I. 
Astigueta: Sud, el río de la Candelaria; 
Este, con el cordón de ¡amas de la es- 
tansuela, propiedad dei misino señor As
tigueta; y Oeste, con el alambrado de la , 
finca de Aranda, denominado Angosto.

No dejHií de concurrir al remate el 
día señalado, es nna gran pichincha.

Seña en el acto del remate, 10 por 
ciento.

Mas datos, Buenos Aires 61.
«alta, Mayo 3 de 1918. 
Enrique Si/lvester.— Martiliera

T a l le re s  Gváficus <1« I* P e n i t e n c ia n »


